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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología, Interino 11112n 1411 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem 1111211141> 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Consejo Directivo Escolar del Centro Escolar Hacienda Grande, 11112n 13,1 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de Sonsonate 131
> 

141
> 

• Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de la DDE 131> 14,1 

• Unidad de Asistencia Administrativa y Financiera a Organismos 131
> 

141
> 

• Dirección General de Apoyo a la Gestión Educativa 131141 

• Dirección de Administración y Logística 131141 

Funcionarios, Empleados y/o Terceros Relacionados: 

• Presidenta del CDE y Directora del CE Hacienda Grande 1111311 

• Dirección de Auditoría Cuatro. Corte de Cuentas de la República 111121141 

2 
Ref. IA/NA-30-2022 

FORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes de noviembre 
de 2022, con actualización al 15 de enero 2024- CE Hacienda Grande, C.L N." 10556, municipio de Acajutla, departamento 
de Sonsonate. 

forme de Auditoria comunicado (Art. 5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINEDJ. 
· l4l In orme de Auditoría distribuido en digital 

111 Informe de Auditoria notificado (Art. 37 ley Corte de Cuentas de la RepüblicaJ. 
.,..--.,,.:121 Informe de Auditoria notificado (Art 202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental!. 

1 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a



ÍNDICE 

l. INTRODUCCIÓN 4 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 4 

111. ALCANCE DEL EXAMEN.. . 5 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS.... . . . . . . 5 

V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA. 5 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 6 

HALLAZGO N.º1: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO 

POR USD$1,080.00, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 8 

HALLAZGO N.º 2: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR 

USD$10,339 76, CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2021 y 2022 10 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 13 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES , 13 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN . . 14 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 15 

XI. LUGAR Y FECHA 15 

XII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA .. 15 

XIII. PERSONAL AUDITOR Y /0 FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 15 

XIV. ANEXOS , 16 

3 
Ref. IA/NA-30-2022 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnotogfa. a Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes de noviembre 
de 2022, con actualización al 15 de enero 2024- CE Hacienda Grande, C.I. N.º 10556, municipio de Acajutla, departamento 
de Sonsonate. 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a



l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a 
Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes de noviembre de 2022, 
con actualización al 15 de enero de 2024, del CE Hacienda Grande, C.I. N.º 10556, 
municipio de Acajutla; departamento de Sonsonate, según Notificación de Auditoría 
Ref. NA-030-2022, fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría 
Interna. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con 
el aspecto evaluado. 

Al mes de noviembre de 2022, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de Sonsonate, el CE reportaba un total de USD$3,526.45, de 
fondos no liquidados, correspondientes al año 2021. 

Los miembros del Consejo Directivo Escolar, se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 
uso de estos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado, 
registrado y fue utilizado para los fines establecidos. 

miembros del OAE, responsables del período, con fondos no 
uidados. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del CE 
Hacienda Grande. C.I N.º 10556, según registros de la Departamental de Educación 
de Sonsonate al mes de noviembre de 2022. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR). en lo aplicable. Para evaluar el control interno. utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros. los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos a la Directora y Representante Legal del Organismo de 
Administración Escolar (OAE). para determinar las causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE. para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE. a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 

V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORÍA 

Durante el desarrollo del Examen Especial de Auditoria, el Centro Escolar Hacienda 
Grande, liquidó un bono pendiente del año 2021, por un monto total de 
USD$1,080.00, según detalle en Tabla N.º 1; no obstante. la liquidación de los 
.f.ondos fue realizada en fecha posterior a la establecida en la normativa respectiva. 

� . � . 
, •• � ,· FORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 

' inisterio de Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes de noviembre 
de 2022, con actualización al 15 de enero 2024- CE Hacienda Grande, C.I. N.º 10556, municipio de Acajutla, departamento 
de Sonsonate. 

5 
Ref. IA/NA-30-2022 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a



AÑO 

Tabla N.º 1: Bono Liquidado del año 2021 

NOMBRE BONO 
MONTO 

LIQUIDADO 
USD$ 

Operación y Funcionamiento Centros 
Salarios Básica 1) 

TOTAL 

$ 1,080.00 

$ 1,080.00 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y Representante Legal del 
Organismo de Administración Escolar, en este caso que los fondos no se han 
liquidado en los plazos establecidos. 

Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE 

Al mes de noviembre 2022, según registros de la DDE, comprobamos que el CE 
Hacienda Grande, reportaba fondos pendientes de liquidar en concepto de 
transferencias recibidas por parte del MINEDUCYT, por un monto de USD$3,525.45, 
correspondientes al año 2021; liquidando un bono durante la ejecución de la 
Auditoria por USD$1,080.00 (Anexo 2), quedando pendiente un saldo no liquidado 
por USD$2,446.45. 

Ver Hallazgos N.º 1 y N.º 2. 

Como parte del seguimiento realizado por Auditoría Interna, según registros 
validados en el Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central), comprobamos que el CE Hacienda 
Grande tiene pendiente de liquidar fondos del Estado, transferidos por el 
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MINEDUCYT, por un monto de USD$7,893.31, que corresponden al año 2022, 
según detalle a continuación: Anexo 3 

Tabla N.º 2: Bonos No Liquidados del año 2022 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (l.iquidación Central) 

1 

MONTO NO 
AÑO NOMBRE BONO LIQUIDADO 

USD$ 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2022 $2,000.00 
RUBRO: FUNCIONAMIENTO-BÁSICA (11-01) 

2022 OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2022 
RUBRO: SALARIOS-BÁSICA 

$5,893.31 

TOTAL $ 7,893.31 .. 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos realizados, determinamos los siguientes 
hallazgos: 
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HALLAZGO N.º1: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO 
POR USD$1,080.00, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Auditoría comprobó según formularios de liquidación del CE, que los fondos del 
Estado del año 2021, transferidos para el bono detallados a continuación, fueron 
liquidados durante el proceso de la auditoría; pero no dentro del plazo establecido 
en la normativa respectiva; debido que, según datos verificados en el sistema de 
liquidación estos fueron solventados en fecha 23/09/2022. Anexo 2 

Tabla N.º 3: Bono Liquidado Extemporáneamente del año 2021 

AÑO NOMBRE DEL BONO 
MONTO 

TRANSFERIDO 
USD$ 

2021 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
2021-RUBRO: SALARIOS BÁSICA 

DEL CENTRO EDUCATIVO 1,080.00 

TOTAL USD$1,080.00 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
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Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente. con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Causa: 

Descuido en no cumplir con los procesos de liquidación oportunamente, 

Efecto: 

No se lleva a cabo el proceso de rendición de cuentas de los fondos del Estado en 
los plazos establecidos y riesgo que los mismos, no sean utilizados para los fines 
establecidos. 

Recomendación del Hallazgo: 

A la Dirección Departamental de Educación de Sonsonate: 

En lo sucesivo, implemente un plan/control que permitan identificar oportunamente 
incumplimientos en los plazos de liquidación de los Organismos de Administración 
Escolar. reportando los casos a la Junta de la Carrera Docente y documentar las 
gestiones realizadas para lograr liquidarlos. 
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HALLAZGO N.º 2: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR USD$10,339.76, 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2021 y 2022 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros de la DDE de Sonsonate, al mes de noviembre 2022, comprobamos 
que el Centro Escolar Hacienda Grande, tenia pendiente de liquidar fondos del 
Estado, transferidos por el MINEDUCYT, por un monto de USD$2,446.45, que 
corresponde al año 2021, según detalle a continuación: 

Tabla N.º 4: Bonos No Liquidado del año 2021 

AÑO 

2021 

NOMBRE DEL BONO 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2- 
RUBRO: SALARIOS-BASICA (1) 

TOTAL 

MONTO NO 
LIQUIDADO 

USO$ 

2,446.45 

USO$ 2,446.45 
Fuente: Según registros DDE 

En la fecha de la visita de auditoria, se hizo presente la Directora y Presidenta Actual 
del Organismo de Administración Escolar, Profa. 
confirmó la falta de liquidación de los fondos antes descritos. 

. quien 

Con relación al Bono de Operación y Funcionamiento 2021 Centros Educativos 
Rubro Salarios por USD$2,446.45, comentó tiene pendiente pago de multas por 
presentación ex temporánea de planillas ISSS y AFP. 

Es importante indicar que, como parte del seguimiento realizado, se ha determinado 
reincidencia en la falta de liquidación de dos bonos del año 2022, por un monto de 
USD$7,893.31; por lo que el total no liquidado a esta fecha es por un total de 
USD$10,339.76 

Los fondos pendientes del año 2021 y los del año 2022, fueron remesados a la 
cuenta activa en el Banco Cuscatlán del Consejo Directivo Escolar según Anexo 4. 

Referente a las fechas en que fueron remitidos los fondos a las cuentas dl CDE por 
rte de la Dirección Departamental. estás se identifican en Anexo 5. 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley General de Educación. 
Artículo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 
las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 
de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 
administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 
la documentación e información que se les solicite, su negativa dará lugar a presumir 
que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 
administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales . 

. •·· eglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. � ,,nt r,v ).. 

;. l '• 'ltículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar l. � � . 
,' · �-� E), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
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Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". Art.115. Definición 
de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación de Fondos con las 
Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso segundo: Asimismo, se 
deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los fondos recibidos en calidad 
de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo de que al final del año quede 
reportada la ejecución y liquidados los fondos transferidos. 

Causa: 

No pago oportuno de planillas ISSS y AFP 

Efecto: 

Riesgo que los fondos no se liquiden oportunamente. 

Comentarios de la Administración: 

La Presidenta Propietaria, Directora del CE, 
realizada en fecha 10 de noviembre 2022, comentó: 

. en entrevista 

"Con relación al Bono de Operación y Funcionamiento 2021 Centros Educativos 
Rubro Salarios por USD$2,446.45, comentó tiene pendiente pago de multas por 
presentación ex temporánea de planillas ISSS y AFP. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Los comentarios vertidos, ratifican la observación, respecto a falta de liquidación de 
fondos del Estado, por tanto, la condición se mantiene. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría para seguimiento. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

A la Presidenta del 
"Hacienda Grande". 

y Directora del Centro Escolar 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 
Lo anterior, en un plazo de 5 días al recibo de la presente comunicación. 

Al Consejo Directivo Escolar (CDE) del CE Hacienda Grande 

2. Se presenten a realizar la liquidación de los fondos pendientes de liquidar del año 
2021 y 2022, por valor de USD$10,339.76, ante la Dirección Departamental de 
Educación. Lo anterior, dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la 
recepción del presente informe. 

A la Dirección Departamental de Educación (DDE) de Sonsonate: 

3. Solicitar por escrito a la Presidenta del CDE y Directora del Centro Escolar 
Hacienda Grande, presente dentro de los 10 días 
contados a partir de la recepción del presente informe, la documentación que 
justifique el uso de los fondos pendientes de liquidar del año 2021 y 2022; caso 
contrario, proceda a interponer denuncia ante la Junta de la Carrera Docente. 

4. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal. minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de Noviembre de cada año, para que estos 
preparen la documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello 
demora, falta de cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho 
proceso. 
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A la Directora Jurídica (DJ): 

5. Apertura de expediente para el Centro Escolar Hacienda Grande con código de 
infraestructura 10556, municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate, e 
interponga denuncia en contra de la Directora por falta de liquidación de fondos 
trasferidos durante los años 2021 y 2022, ante la Fiscalía General de la República, 
para gestionar la recuperación de fondos por la vía judicial. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte de la Presidenta 
del CDE, CDE, DDE y DJ, deberán ser remitidas al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del CE Hacienda Grande 
C.I. N.º 10556, municipio de Acajutla departamento de Sonsonate, concluimos: 

1. Se logró la liquidación de un bono del año 2021 en concepto de salarios básica 
por un monto de USD$1,080.00. No obstante, fueron liquidados en fecha 
posterior a lo establecido en la normativa respectiva. 

2. Que, a la fecha del presente Informe, no se tiene evidencia documental que 
soporte el uso de los fondos correspondientes a I transferencias recibida por 
el Centro Escolar Hacienda Grande, por parte del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, en concepto de salarios básica, que corresponden al 
año 2021, que suman en total USD$2,446.45. 

3. Existe reincidencia en la falta de liquidación de las transferencias de fondos 
recibiditas por el CDE, de parte del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología del año 2022 por valor de USD$7,893.31. En tal sentido se tiene un 
saldo no liquidado de los años 2021 y 2022, por un total de USD$10,339.76 

4. El CDE incumplió el plazo establecido para el proceso de liquidación de 
fondos del año 2021, con res onsabilidad directa ara la Directora del CE y 
Representante Legal, Profa. 
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X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría Examen especial a las 
liquidaciones de fondos del estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Sonsonate, al mes 
de noviembre de 2022- CE Hacienda Grande, C.I. N.º 10556, municipio de Acajutla, 
departamento de Sonsonate. 

XI. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 15 de enero de 2024. 

XII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directóra de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIII. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

• 
• 

, Directora de Auditoría Interna . 
Gerente de Auditoría Interna . 
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XIV. ANEXOS 

ANEXO 1 Miembros del Consejo Directivo Escolar Actual: 

Consejo Directivo Escolar periodo del 4/04/2022 al 4/04/2024 

Presidenta Propietaria, Directora 2022-2024 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 2022-2024 
Conseja! Propietario, Docente 2022-2024 
Secretario Propietario, Docente 2022-2024 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 2022-2024 
Conseja! Propietaria, Alumna 2022-2024 
Conseja! Propietaria, Alumna 2022-2024 
Conseja! Propietaria, Alumna 2022-2024 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

Consejo Directivo Escolar periodo del 7/1/2019 al 31/12/21 
Nombre: 

1 
Cargo: Período: 

Presidenta Propietaria Directora 2019-2021 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 2019-2021 
Conseja! Propietaria, Docente 2019-2021 
Conseja! Propietaria, secretaria 2019-2021 
Conseja! Propietario, Madre 2019-2021 
Conseja! Propietario Padre 2019-2021 
Conseja! Propietaria Alumna 2019-2021 
Consjal Propietaria Alumna 2019-2021 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

ANEXO 2 TRANSFERENCIAS DE FONDOS LIQUIDADAS EXTEMPORÁNEAMENTE 
DEL AÑO 2021 

MINISTEnlO DE EDUCACION 
SISTEMA DE UOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

listndo do Enlilfnitns Educntivua. mnnlu n li11ui1lnr y Esteun tlo liquhtnciún, 
Dep1ul.,rn1mto: SOUSOIIAIE 1:J/01/202� 

FUCIH E: GOES 
MUNICIPIO: ArAJUllA 

MODALIDAD: CD[ 

1 No. IC6,fü10J Entidad Educativa 
1 IO'ñ6 HIIROESCOLAR "HACIEIIOAGRAtlDE,CAIIIOIISAU 

/ULWf' 

Componunht 
Pf:RACIÓII Y FUtlClOtlAt.tlEU TO DEL CEll lAO 
OUCATNO 2021 nuuno SALARIOS·OAslCA 

1 Aftu )rudu, Ur¡uidal Monlo I E1llldo 
2021 23/0'3/ZOl:! 1 080 O: l-.¡,.-J� 

N• Cnm¡mmmlu: 1 !iuh l ul1,I. 1.mmuu 
!iuh lot,,1 Mu11it:i11in ACAJIII IA; 1 ,OIIU,llll 

Sub total fuu11tu: I.UOU.011 

Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO 3: TRANSFERENCIAS NO LIQUIDADAS DE LOS AÑOS 2021 Y 2022 

AÑO 2021: 

MINISTERIO DE EDUCACION , i.," 
SISTEMA DE UOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE !$'' 

Ropurlu da mcdutideueu pondiontos do liquidar 
Do11n1tnmonto: SONSONATE 1310112024 

COMPONENTE: OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2021 RUBRO: SALARIOS·BASICA 
111·1} 

FUENTE: GOES 
MODAi.iD/iD: CDE 

MUNICll'IO: ACAIUTLA 

Códiuo 1 Enlidn1I Educ:nlivn Monto E1lnd11 
Pnnndnftl 

10556 !CENTRO ESCOLAR "HACIENDA GRANDE. CAflTON SAN JULIAfl" 2.4!6.4! MofiQuid�do 1 
NI Conlro1: 1 Sub totnl Municipio ACAJUTLA: 2,◄46.45 

N• Conhm: T Sub lolnl Fuontu: 7..44G.4!i 

N1 Conluu: 1 Sult lolol Dono: 2.HG.45 

N1 Conllo1: 1 T olal 11111 1>011.ulnmonlo: 2.HG.45 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

AÑO 2022 

MINISTERIO DE EOUCACION -91 SISTEMA DE LIQUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Reporte de modnlidndos pendientes de llc¡uidar 

0.pJthmtfllo: SONSOt:ATE U,Olf21'2• 
COMPONEN JE: OPERACION Y FUNCIOIU.IAIENTO DEL CEHTRO EDUCATIVO ;N:122 RUBRO SALARIOS-SASICA 

FUENTE. GOES 

tM>OAUOAD: COE 

MUNICIPIO; ACAJllTLA 

Código Entld.1d Eduulio Monto Est;ado 
P;ag.1dot$) 

105� �ENTRO ESCOlAR � HACIENDA GRAl:OE, CAtlTON SAN' JULIAN'' 5.tSIU Ho l�u1:fa� 
1 

N' c,ntros: 1 Sub tobl Munic:iplo ACAJUTLA· 5.893.31 

N' C1ntro\ 1 Sub tob1 Futnl1: S,893.:U 

N'Ctnlfos 1 Sub 101.11 Dono: S.1!3.'1 

COMPONENTE OPERACION Y FUNCIONAJAIENTO DEL CEUTRO EDUCATIVO �22 RUBRO 
FUNCIONAl.!IENlO.BASICA (11.01) 

FUENTE· GOES 

IM>OAUDAO: COE 

MUNICIPIO: ACAJUTlA 

Código E11Hd.1d Edue.1fr.1;11 1-'onlo Est.1do 
P.10.1do($) 

10!,� ::EUTRO ESCOLAR � HACIENDA GRAtlDE. CANTON SAN JULIA!l' 2,0)00 No 11:i,uddo 
1 

N' Ctntros: 1 Sub tot;al Munic:ipio ACAJUTU.: 2,000.00 

N' C1ntros. 1 Sub total Fu1nt1: 1,000.00 

N' C1111tos: 1 Sub lot,11 80110: 2,000.00 

. �I" N' Ctnlro,: 2 Tot;al por 0t1ur1.1m1nlo: 7.l!J.31 t�;oo <N '. 

� 

F';f. te: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO 4 CUENTA BANCARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR 

.·: ·-1 '""" "' MINISTERIO DE EDUCACION 
:.� ,: :'.��·:��: ""· 01\C/\NfSMOS DR /\OMJN[STMCION ESCOI..AI\ l,OC/U, 

�••. n IL"--'" t.<•.L\ . .. l\l,:POI\Tt: l}t: C!Ut:NT/\S U/\tWl\llll\S »on cxa'tno t:ll\JC/1.'l' 1 VO 
1"11cl111 1 :111 nn;,4 

COOi�� Ce111rn [tluc•hvo l Oc111111.incm10 1 Nornb111 IIJIICO 

1 
Numero C11c111,1 1 Nmnh,11 Cueul� 1 lacha ¡ 111u,C11c11l�Aho110 r= lr11llda1I C,aación I Cucnt� 

Chmc 
IO�� CWTRO fSCOLAR • tiACIEIIOA Ol- SOIISOUAT[ 26. 8AUCO CUSCATLAII DE t CDe cemac tSCOLAR ·nr.comA 00!00/0000 1, CALOAO ACIIVlo. 

ORAIIDf, CJ.JITOII SAII JUU4.tr S4LVAOOA,S A GRAUO[, Ct.UTOU SAi/ JU 00J00/0000 

d_tp1,_c11erit1_c_e P1111 1 du 1 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

ANEXO 5 REPORTE AVANCE DE TRANSFERENCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

Bono no liquidado del año 2021 

', \\ t� 
IUl,,•1• MINISTERIO DE EDUCACION 

MOD/\1,TD/\D!rn m: /\DMJNHITI\AClON 1-:SCOIJ\R l.OCJ\I, 
J\VJ\NCE DE TMNSP!,�RENCIJ\S POR Cl-:NTI\O EDUCATIVO 

Dl'!l'Al\T�IITO: SONSOtlATf. 
Cf.NTnO 1!1}0<:ATIVO: 10!15� C[IITRO ESCOLAR " HhClt:1101, GRAUDf:, CI.IITO:r SAll JULtJJI" 

01:18 OPUIACtOU 'f FVIIC1ot1AHUIITO Otl. CIIITP.O EOUCATIVOG()U 
l0l1 RUBRO: IUARtOl-l!A$1CA 111•11 

J\Ol-Onl37-2t 03072 1 H/ll/lVH 

TOTAi.U: UIGUAtlO $2,Ht,4• U,4U.O tALtlO 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

Bonos no liquidados del año 2022 

1� 1 l .• •1 

\ '' 
lt•' 1"-h 

MINISTERIO DE EDUCACION 
MODI\L l D/\DE:8 DE l\l)MINI S'l'R/\CION ¡.!SCOL/\R l,OC/\l, 

/\VANCE DE 'rRANSFERENCI/\8 POR CEN'l'I\O EDUC/\'l'IVO 

DEPARTAMENTO: SOtlSONAT!! 

C!!IITRO EDUCATIVO: 10!i5ó CEIITRO ESCOLAR " lil,CIEltOl, GR/,!IOt:, CA!ITOll SJJI JULJIIII" 

41112' 

nuo 

nu 

22112 

OPli!ACIOU Y 1111:CIOl!IJllrnTo O[L crnrao [DUCATtVOGOrs 
lOZl RUllllO: SAW.A!OS-111.SICA 

OP[RAC!OU Y FUllC'IOI/AllltuTO DEL ClllTRO IOOCATIVOGOU 
acaa RUIIAO: SAW.RtOS-l!ASIC'A 

;,to H l'ACAllA 

J\03•1l2�U-22 0�113 

IUl3•02�111•22 03120 

1 n1sno22 

;sao 44 PACA.llA 11 !8/1/lOll 

; 1, 010.U PACAIJA 11 1,11,2022 

IIOIITO ; taTADO 

:�, 000 .00 P/\CAllA 

TOTALU: UICUADO�,.eu.11 

Uo.$1.tC'll!O PAlC'AllCACOUrotltl/Tl íUIIITl -------- 
H018 2l1l OPlllACIÓll Y íUltC?OIIAltlll/TO DIL C'IIITRO [OOCATIVOGOU 

l0l3 llUl!llO: IVIICIOIITJtllllTO-IIU ICA l 11-011 

u, o,3. ,1 SALDO .00 � 
tlllOUIRIIUJmto,l'I..Allt ,1•11 UCHA PAGO 

18 

SALDO $2,000 00 TOTALU: ASIGIIA!lO ;l,000.00 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 
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